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PreFacio
El presente documento fue elaborado a partir 
de una estrategia de confluencia de trabajo in-
terinstitucional que vienen realizando el Consejo 
Nacional Consultivo de Lucha contra la Violencia 
Doméstica y el Sistema Integral de Protección a la 
Infancia y la Adolescencia contra la Violencia. Es 
así que desde el año 2012 se viene implementan-
do entre ambas instituciones y con el apoyo del 
Sistema de Naciones Unidas, el Proyecto “Uru-
guay unido para poner fin a la violencia contra 
mujeres, niñas y adolescentes”.

Esta estrategia común de los organismos rectores 
en materia de violencia doméstica y de violencia 
hacia niños, niñas y adolescentes, tiene como an-
tecedente el trabajo articulado entre ambos espa-
cios interinstitucionales a lo largo y ancho del te-
rritorio nacional, en la emergencia de una praxis 
compartida que nos enfrenta a un fenómeno úni-
co: la violencia basada en género y generaciones.

La violencia en sus múltiples formas, constituye 
una violación de los Derechos Humanos y requie-
re el compromiso del Estado en el desarrollo de 
políticas públicas que permitan dar una respues-
ta a esta problemática comprometiendo a las di-

ferentes instituciones en un trabajo articulado, 
responsable y con los aportes de los diferentes 
recursos de que dispone cada organismo.

Se considera que el principal valor de este Pro-
yecto es el de ampliar la calidad de las políticas 
públicas, aumentando la efectividad de su imple-
mentación, así como la cobertura de aplicación, 
fortaleciendo e instalando capacidades a nivel 
territorial, tanto en los procedimientos como en 
la información cualitativa y cuantitativa generada.

En la elaboración de este documento trabajaron 
las Asistencias Técnicas Nacionales contratadas 
en el marco del Proyecto, a partir de instancias de 
diálogo y discusión conjuntas entre ambos espa-
cios interinstitucionales, generando acuerdos y lí-
neas de pensamiento común sobre la intersección 
de género y generaciones.

Se entiende conveniente aportar dos enfoques 
complementarios para una necesaria conceptua-
lización de la violencia basada en género y gene-
raciones: el primero, partiendo de una perspec-
tiva psicosocial; el segundo, consistente en una 
mirada desde los Derechos Humanos.
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Es en este sentido que las líneas de análisis que 
aquí se desarrollan se conciben como un acuerdo 
inicial a partir del cual impulsar un amplio debate 
que permita seguir profundizando en la compren-
sión del fenómeno de la violencia de forma inte-
gral. También, y fundamentalmente, contribuir a 
cuestionar las interrelaciones entre mujeres y va-
rones, así como entre personas adultas y niños, 
niñas y adolescentes, buscando promocionar una 
convivencia cualitativamente diferente, basada en 
la igualdad y capaz de promocionar el ejercicio de 
los derechos de todos y todas.
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PrÓlogo
En el período de sesiones de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer de las Na-
ciones Unidas que se llevó a cabo en 2013, se al-
canzó un consenso mundial histórico, condenando 
todas las formas de violencia contra las mujeres y 
las niñas y considerándolas una violación del dis-
frute de los Derechos Humanos. Se reitera que la 
costumbre, la tradición o las consideraciones de 
índole religiosa no pueden invocarse para eludir 
el cumplimiento de las obligaciones relacionadas 
con la eliminación de la violencia. 

También se señala claramente que la violencia 
contra las mujeres y las niñas debe enfrentarse 
de manera integral, aplicando medidas de pre-
vención y de apoyo a las víctimas y sobrevivien-
tes. Nuevas formas de violencia -como el acoso 
y la intimidación cibernéticos, los asesinatos por 
motivos de género o el feminicidio- y la necesidad 
de seguridad en los espacios públicos también 
concitaron la atención durante los debates.

En Uruguay se han dado avances en las últimas 
décadas desde que se consideró el ámbito privado 
como un espacio en que el Estado debe garantizar 
plenamente los Derechos Humanos, lo cual permi-
tió avanzar en la legislación de penalización y pre-
vención de la violencia doméstica o intrafamiliar. 

Hoy nos encontramos con nuevos desafíos de 
reflexión para seguir avanzando en la compren-
sión del fenómeno de la violencia en forma inte-
gral, ya que estamos frente a un problema cuya 
solución nunca va a estar en las manos de una 
única institución.

Desde el Sistema de las Naciones Unidas se ha 
procurado lograr una mayor conciencia frente a 
esta problemática mediante programas de divul-
gación pública. Uno de los ejemplos más destaca-
dos es la campaña “Unidos para poner fin a la vio-
lencia contra las mujeres”, liderada por el propio 
Secretario General de la ONU en colaboración de 
los gobiernos, las organizaciones internacionales, 
organizaciones de la sociedad civil, los medios de 
comunicación y la ciudadanía.

Otra de las iniciativas es el Fondo Fiduciario de las 
Naciones Unidas para poner fin a la violencia, que 
beneficia el abordaje de esta temática en varios 
países del mundo. En Uruguay, este fondo apoya 
-por un período de tres años- al Programa Con-
junto “Uruguay unido para poner fin a la violencia 
hacia mujeres, niñas y adolescentes”, que invo-
lucra a instituciones del Estado y de la sociedad 
civil que integran el Consejo Nacional Consultivo 
de Lucha contra la Violencia Doméstica (CNCLVD) 
y el Sistema Integral de Protección a la Infancia y 
Adolescencia contra la Violencia (SIPIAV), y a ONU 
Mujeres, PNUD, UNESCO, UNFPA y OIM por parte 
de las Naciones Unidas.

La tarea es compleja, pero desafiante. Solamen-
te desde el intercambio plural, multidisciplinario 
e interinstitucional es que podemos avanzar en 
acciones que serán sustentables en el mediano 
y largo plazo y, por lo tanto, lograr que las res-
puestas ya existentes para atender las distintas 
formas de violencia que afectan a las mujeres y 
niñas superen la fragmentación temática y sean 
integrales.
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I. INtErSEccIóN 
género generaciones
–APortES hAcIA UNA EStrAtE-
gia nacional Para la erradi-
caciÓn de la Violencia basada 
en género y generaciones-

 Jimena Prato 
 Asistente Técnica Nacional Proyecto: “Uruguay   
 unido para poner fin a la violencia hacia mujeres,   
 niñas y adolescentes”. 

I.1.coNtExto y obJEtIvoS 
dEl docUmENto
El presente documento se enmarca en el proce-
so de trabajo conjunto del Consejo Nacional Con-
sultivo de lucha contra la Violencia Doméstica  
(CNCLVD) y el Sistema Integral de Protección a 
la Infancia y Adolescencia contra la Violencia  
(SIPIAV) con el propósito de avanzar conceptual y 
operativamente para mejorar el abordaje integral 
de la violencia basada en género y generaciones.  

Fruto de dicho proceso es el Proyecto “Uruguay 
unido para poner fin a la violencia hacia las muje-
res, niñas y adolescentes” en el marco del cual se 
promueve la producción de documentos, acciones 
e investigaciones tendientes a ampliar la calidad 
de las políticas públicas en el tema.

El Consejo Nacional Consultivo de Lucha contra 
la Violencia Doméstica (CNCLVD)1 creado a partir 
de la ley de violencia doméstica en el año 2002 
declara de interés general las actividades orien-
tadas a la prevención, detección temprana, aten-
ción y erradicación de la violencia doméstica. Son 
competencias del CNCLVD: asesorar al Poder Eje-
cutivo, velar por el cumplimiento de las leyes, di-
señar y organizar planes nacionales, promover la 
coordinación e integración de políticas sectoria-
les y territoriales y colaborar en la elaboración de 
proyectos de ley y programas.

En el año 2007, con el objetivo de abordar en forma 
integral la violencia hacia niñas, niños y adolescen-
tes, se creó el Sistema Integral de Protección a la 
Infancia y la Adolescencia contra la Violencia (SI-
PIAV)2. Se trata de “…una estrategia de articulación 
interinstitucional a nivel central, un ámbito de defi-
nición política para dar respuestas efectivas y desa-
rrollar políticas específicas de abordaje del tema”3.



Violencia basada en género y generaciones | 8

En el marco del Proyecto “Uruguay unido…”, la ar-
ticulación entre el CNCLVD y el SIPIAV produce y 
promueve acciones dirigidas a:

• el  fortalecimiento de los espacios de trabajo 
del CDLCV y el SIPIAV a la interna y en la interins-
titucionalidad a nivel nacional; 

• a la realización de la primera encuesta nacio-
nal de prevalencia en VBGG;

• mejorar los instrumentos legales y la normati-
va vigente; 

• la realización de acciones que sensibilicen a 
toda la ciudadanía en relación a la VBGG.

La articulación entre ambos espacios de trabajo 
intersectoriales avanza hacia la generación de co-
nocimiento para la implementación y ampliación 
de políticas públicas tendientes a revertir con res-
puestas integrales el grave problema de la VBGG 
en el país. 

Uruguay ha firmado y ratificado una amplia 
normativa nacional e internacional frente a la 
cual persisten obstáculos para hacer efectivos 
los compromisos asumidos para la prevención, 
sanción y erradicación de la violencia basada en 
género. Las recomendaciones realizadas por los 
Comité de Expertas de Violencia vinculadas a la 
Convención de Belém do Pará y a la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer (CEDAW), indican 
la necesidad de comprender y visualizar el fe-
nómeno de la violencia contra los derechos de 
las mujeres desde un enfoque más amplio que 
el ámbito doméstico, reconociendo sus diversas 

manifestaciones y atendiendo el carácter es-
tructural de la VBG.

Es así que la realización de este documento se 
enmarca en un proceso de articulación inicial y 
en construcción que se propone avanzar hacia 
una propuesta amplia, integral y novedosa como 
la Estrategia Nacional para la Erradicación de la 
VBGG. Para la cual resulta imprescindible la coor-
dinación y el trabajo conjunto con otros espacios 
de carácter intersectorial dedicados al abordaje 
de otras expresiones de la VBGG. También, pro-
mover la articulación con áreas, programas y 
servicios de infancia y vejez pertenecientes a los 
organismos del Estado con responsabilidad en la 
temática que integran el CNCLVD y el SIPIAV. 

El interés y movimiento que esta perspectiva ge-
nera, motiva y vuelve imprescindible la búsqueda 
de acuerdos conceptuales que delimiten el campo 
de acción y contemplen la integralidad. Es así que 
el presente documento se propone exponer las 
principales líneas, interrogantes y tensiones, pro-
ducto del proceso de trabajo referido para facilitar 
la toma de decisiones y promover el intercambio 
conceptual en los espacios interinstitucionales en 
los territorios. 

I.2. INtErSEccIoNAlIdAd  
“Como componente de nuestras vidas, la intersec-
cionalidad siempre ha estado ahí, en los modos en 
que vivimos, interactuamos y entendemos la discri-
minación y la igualdad.”4

La interseccionalidad como referente conceptual 
surgió en las luchas por los derechos civiles de las 

4- EXID, “Derechos de las mujeres y cambio económico. Interseccionalidad: una herramienta para la justicia de género y la justicia económica”, 
agosto 2004. 
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mujeres afro-descendientes en Estados Unidos. 
Su enunciación en la Conferencia Mundial contra 
el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia 
y las Formas Conexas de Intolerancia realizada en 
Durban (Sudáfrica) en el año 2001 representa un 
hito hacia la posterior adopción por los movimien-
tos feministas de los países en desarrollo.

La interseccionalidad se comprende como una 
“… herramienta analítica para estudiar, entender 
y responder a las maneras en que el género se 
cruza con otras identidades y cómo estos cruces 
contribuyen a experiencias únicas de opresión y 
privilegio”5. Pensar la intersección entre género y 
generaciones en el campo de la violencia resulta 
un campo de trabajo en construcción, determina-
do, entre otros aspectos, por el propio recorrido 
de los conceptos de género y generaciones, su 
vínculo e integración conceptual con la violencia 
y las institucionalidades implicadas en el proceso. 

La interseccionalidad habilita el análisis de lo sin-
gular, recoge testimonios personales, desagrega 
la información de acuerdo a los distintos ejes de 
desigualdad para acercarnos a la comprensión “… 
para poder superar las discriminaciones y esta-
blecer las condiciones necesarias para que todo 
el mundo pueda disfrutar de sus Derechos Huma-
nos”6, para que todas las personas podamos vivir 
libres de violencia. 

La interseccionalidad se presenta como una es-
trategia para vincular las bases de la discrimina-
ción o ejes de desigualdad en un histórico, social 
económico determinado, integra a los distintos 
actores, prácticas, instituciones y normas que se 
entretejen en una situación singular y única. 

El análisis interseccional postula que “no de-
bemos entender la combinación de identidades 
como una suma que incrementa la propia carga 
sino como una que produce experiencias sustan-
tivamente diferentes”7. Es decir, se trataría de una 
producción subjetiva, histórica y social diferente. 

En el campo de la violencia, de la opresión y el 
abuso de poder, en una cultura patriarcal domi-
nante, parecería muy evidente la necesidad de 
dicha intersección; sin embargo, ni teórica ni ope-
rativamente se han recorrido caminos integrales. 
Históricamente se han brindado respuestas foca-
lizadas de acuerdo al tipo de violencia, a la edad 
y al sexo de quienes la sufren. Avanzar hacia la 
interseccionalidad implica poner en revisión los 
marcos teóricos de referencia y los modelos que 
sustentan dichas respuestas. En definitiva: poner 
también en movimiento los espacios de poder. 

I.3. vIolENcIA doméStIcA: 
ExPrESIóN dE lA vbGG
Vinculado a sus orígenes -ya que fueron mujeres 
activistas y académicas quienes desarrollaron 
primero los estudios sobre las mujeres y luego 
los de género- es que género y mujer se han tra-
tado como sinónimos. Es así que, si bien hoy se 
comprende y acuerda en que la violencia domésti-
ca es una expresión de la violencia basada en gé-
nero, ambos conceptos continúan siendo tratados 
como sinónimos. 

Se habla de violencia basada en género al igual 
que se habla de violencia contra la mujer o de vio-

5- Idem, p. 1
6- Idem, p. 2
7- Idem, p. 2.
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lencia doméstica. Dicha analogía ha producido, 
entre otras consecuencias, la invisibilización de 
otras expresiones de la violencia de género y la 
minimización u omisión del carácter relacional de 
la categoría de género. Se ha pensado y actuado 
como que los niños, niñas y adolescentes no tienen 
género o inclusive se ha entendido que los varones 
nada tienen que ver con el género. Se ha invisibili-
zado o perdido de vista el carácter estructural de 
la problemática en una estructura social patriar-
cal8 que mantiene un ordenamiento jerárquico sig-
nado por la lógica de la dominación y la exclusión. 

Quizás como consecuencia de la evolución de los 
Derechos Humanos, la violencia hacia las mujeres 
y la violencia hacia las niñas, niños y adolescentes 
en el ámbito doméstico han sido problemáticas 
abordadas en forma separada. Dicho recorrido 
ha signado la práctica en violencia doméstica. El 
uso restringido para las situaciones de violencia 
conyugal de la ley de violencia doméstica y de la 
Convención de Belém do Pará son ejemplos en 
este sentido. La adopción de medidas de protec-
ción que contemplen a todas las personas involu-
cradas en una situación de violencia doméstica y 
la intervención familiar -cuando hay niños, niñas 
y adolescentes involucrados- con perspectiva de 
género continúa siendo un desafío a superar.9

Como afirma Isabel Soto en referencia a las ru-
tas diferenciadas que adquiere el tratamiento de 
la violencia doméstica: “Sin lugar a dudas, si bien 

cada población requiere su especificidad, la vio-
lencia en el ámbito doméstico implica al conjunto 
de sus integrantes. Frente a un mismo hecho de 
violencia, la segmentación en las intervenciones, 
da cuenta de un modelo de atención que requiere 
una revisión para construir un abordaje con ma-
yor integralidad en la actuación.”10

Para poder utilizar la interseccionalidad en vio-
lencia doméstica tenemos que tener siempre pre-
sente que “los niños y niñas en cuyo hogar se viven 
situaciones de violencia de género, son víctimas 
de violencia, ya que sufren de manera directa las 
consecuencias, no sólo físicas y emocionales, sino 
también las derivadas de haber vivido y formado 
su personalidad en un ámbito de desigualdad de 
poder y sometimiento de la madre a la conducta 
violenta de un hombre...” 11

“Los niños y niñas pueden sufrir daño psicológico 
y emocional por presenciar violencia contra otro 
miembro de la familia. Una amplia gama de es-
tudios muestra que presenciar esta violencia du-
rante un largo período de tiempo puede afectar 
gravemente el bienestar, el desarrollo personal y 
las interacciones sociales del niño o niña durante 
toda la vida.” 12

“Cunningham y Baker (2007) sostienen que los 
niños y las niñas víctimas de violencia de género 
son aquellos que ven, que escuchan o que conocen 
y perciben el abuso y el control coercitivo ejerci-

8- Gerda Lerner define al patriarcado, en sentido amplio, como “la manifestación e institucionalización del dominio masculino sobre mujeres y 
niños(as) en la familia y la extensión del dominio masculino sobre las mujeres a la sociedad en general”. Colectiva Feminista La Revuelta “Sos-
tenes teóricos”- www.larevuelta.com.ar 
9- “Las terapias feministas han sido particularmente útiles al colocar sobre la mesa las dimensiones ética y política, la no neutralidad de 
nuestras acciones y al considerar sus efectos. Por ejemplo, los riesgos o la falta de toma de posición frente a las evidentes desigualdades e 
inequidades que colocan en condiciones diferentes a hombres y mujeres y a adultos y niños”  Peroni, G. y Prato, J. “Aportes para la intervención 
en maltrato y abuso sexual infantil y adolescente”, p. 69, 2012
10- “Hacia una estrategia nacional para la erradicación de la violencia basada en género”, 2012, p. 54
11-En la violencia de género no hay una sola víctima – Save the Children 2011, p. 18
12- Idem, p. 19
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do hacia su madre. De tal manera, el abanico de 
consecuencias que pueden sufrir, es muy amplio y 
variado, yendo desde el daño psicológico hasta la 
muerte, pasando por secuelas físicas, educativas, 
sociales y de relación, de comportamiento o de vín-
culo con los propios progenitores, entre otras.” 13 

Si bien podemos acordar que la articulación de 
espacios intersectoriales, como el CNCLVD y el SI-
PIAV y sus expresiones territoriales, no garantiza 
la intersección de perspectivas. Se entiende que su 
articulación genera un escenario de oportunidad y 
encuentro para mejorar el sistema de respuestas 
y de políticas públicas específicas en el tema. 

I.4. vIolENcIA bASAdA EN 
género y generaciones  
El concepto de género como categoría de análisis 
se ha ido ampliando. Los nuevos desarrollos supe-
ran el pensamiento binario y dicotómico, confron-
tando la diversidad a los géneros hegemónicos. 

Como afirma Diana Maffía: “La ideología dicotómi-
ca de género es anterior y más fuerte que el sexo 
biológico. No sólo lo “lee” como un signo al que in-
terpreta, sino que lo escribe y lo corrige cuando su 
caligrafía no es perfecta. En síntesis, el mismo sexo 
biológico es producto de una lectura cultural.”14  

A modo ilustrativo de esta transformación y revi-
sión del propio concepto de género, algunas femi-
nistas sostienen que “… la categoría de género es 

13- Citado en: “En la violencia de género no hay una sola víctima – Save the Children 2011”, p. 21
14- Maffía, Diana, “Sexualidades migrantes. Género y transgénero”, 2003, Argentina, p.6. 
15- Geneviéve Fraisse, citada en Herrera, Marta, La categoría de género y la violencia contra las mujeres en “Articulaciones sobre la violencia 
contra las mujeres”, 2008, p.55
16- Herrera, Marta, La categoría de género y la violencia contra las mujeres en “Articulaciones sobre la violencia contra las mujeres”, 2008, p.56
17- Inmujeres – Dpto. de VBG. 2012
18- Artículo 1 de la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer de las Naciones Unidas - 20 de diciembre de 1993.

una pantalla que esconde los verdaderos proble-
mas en cuestión”. Plantea que más que dar solu-
ciones, complejiza, en tanto el verdadero proble-
ma está en la ‘ahistoricidad de los sexos.” 15

Acordamos con Marta Herrera que el género sigue 
siendo una categoría necesaria “para desarmar 
las complejas estrategias que se ponen en juego 
a la hora de entender la situación de opresión de 
las mujeres, las opresiones evidentes y las más 
sutiles, es que se continúa haciendo teoría, trans-
formando y desarrollando esta perspectiva.” 16

Violencia basada
en género
“En nuestra sociedad y cultura existen ideas y 
formas de pensar en las que se valora distinto a 
las personas, según sean varones o mujeres. Es-
tas diferencias generan injusticias y limitaciones 
para el ejercicio de los derechos, principalmente 
de las mujeres, quienes desde siempre han sido 
las menos valoradas. Estamos hablando de la vio-
lencia basada en género.” 17

Naciones Unidas define la violencia de género como: 
“Todo acto de violencia basado en la pertenencia al 
sexo femenino que tenga o pueda tener como resul-
tado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológi-
co para la mujer, inclusive las amenazas de tales ac-
tos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 
tanto si se producen en la vida pública o privada.”18
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Violencia de género: “Es la que se ejerce en base al 
sexo o género de una persona, en distintos ámbitos 
de la vida social y política, pero enraizada en las 
relaciones de género dominantes en una sociedad. 
No es sinónimo de violencia doméstica o en la pa-
reja, abarca todas las que se ejercen desde la po-
sición dominante masculina sobre representantes 
de las posiciones subordinadas, sean éstas muje-
res, menores, adultos mayores, personas discapa-
citadas, integrantes de minorías (de la diversidad 
sexual, racial, étnica o nacional).”19 Interesante de-
finición en tanto integra la historicidad y la diversi-
dad sexual pero utiliza términos que denotan debi-
lidades en la integración del enfoque de derechos. 
 
El análisis de las entrevistas realizadas a expertas 
en el estudio “Tratamiento de VBG en medios de co-
municación y fuentes informativas”20 expresa que 
existen puntos de consenso y acuerdo en cuanto 
a cómo se comprende la VBG, y otros de frontera, 
que dejan lugar a la ambigüedad o la disparidad. 
De acuerdo con este estudio, habría acuerdo en 
que la VBG se sostiene en relaciones desiguales de 
poder que ubican en un lugar de sometimiento a 
la mujer, y en cuestiones identitarias, como afirma 
la consultora “…dentro del grupo de las expertas, 
hay quien opina que es el ser mujer lo que hace la 
diferencia, y hay quien prefiere referirse a un con-
cepto más complejo que tiene que ver con lo ‘no 
masculino”21. Este estudio también hace referen-
cia a discrepancias entre los límites de los concep-
tos de VBG y violencia doméstica y destaca lo re-
ferido en cuanto a si incluir o no la violencia hacia 
niños, niñas y adolescentes dentro de la VBG. En 
este sentido, Raquel Martínez señala: “Se incluye 
cuando se considera que toda violencia doméstica 

tiene origen en la relación de poder y de dominio 
derivada de patrones patriarcales, y/o basados en 
el binomio ‘masculino/no masculino”. En este caso, 
toda forma de violencia doméstica estaría incluida 
en la VBG, pero no todas las formas de VBG serían 
violencia doméstica. En cambio hay quien habla de 
una intersección entre las dos formas de violencia, 
donde no todos los casos de violencia doméstica 
se podrían definir como VBG ni viceversa.”22

Otro tema determinante a la hora de pensar en 
política pública es el referido a la inclusión de los 
varones entre las personas que podrían enfrentar 
situaciones de VBG, y la inclusión de las parejas 
homosexuales o no. En este punto tampoco ha-
bría consenso, si bien la mayoría de las personas 
entrevistadas entiende que la VBG puede afectar 
también a varones.

¿Se trata entonces de violencia hacia las mujeres 
o de violencia que se ejerce en base al género?
¿Entendemos algunas formas de violencia entre 
varones como VBG?

¿Existe VBG en parejas homosexuales de varo-
nes? ¿Y de mujeres?

¿Es VBG la violencia ejercida de un hombre a otro 
por no cumplir o transgredir los mandatos hege-
mónicos de género?

¿Es VBG la violencia de un varón hacia personas 
transexuales? ¿Y si quien violenta es una mujer?

¿La violencia basada en género es un marco con-
ceptual general que luego se desagrega en tipos 

19- RUCVDS “Violencia basada en género”, p.15
20- Estudio cualitativo realizado por Raquel Martínez Gómez en el marco del Proyecto “Uruguay unido para poner fin a la violencia hacia muje-
res, niñas y adolescentes” 2013.  
21- Idem, p. 9
22- Raquel Martínez Gómez – “Tratamiento de VBG en medios de comunicación y fuentes informativas” p. 12
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de violencia según actores y escenarios?  Parece-
ría haber acuerdo en este sentido.23

Violencia de género en relación a sus ámbitos de 
ocurrencia:

• ámbito familiar (doméstica o intrafamiliar),
• en la comunidad: violación, acoso y abuso  
 sexual en instituciones, grupos armados, trata,  
 prostitución forzada,
• perpetrada o tolerada por el Estado: tortura,  
 esterilización forzada, violación, feminicidio.

Se manifiesta como violencia física, psicológica, 
económica y sexual.
Proponemos la siguiente tipología:

• trata de mujeres con fines de explotación  
 sexual y laboral 
• acoso sexual 
• feminicidios 
• violencia doméstica
• violencia obstétrica 
• violencia mediática 

Las edades, lo generacional, las generaciones… 

“… hablar de juventud como un grupo constituido 
que posee intereses comunes es de por sí una 
manipulación…” P. Bourdieu.

El concepto de generaciones en el campo de la 
violencia se ha abordado “asociado a las clases 
de edad”, se ha entendido lo generacional en tan-
to categoría que ubica a la edad como factor de 

23- “Jornadas de acuerdos conceptuales” realizadas en el marco del Programa Integral de Lucha Contra la Violencia de Género con el objetivo 
de alcanzar acuerdos hacia la creación de una Estrategia Nacional para la erradicación de la violencia basada en género.
24- Berriel, Paredes y Pérez, “Sedimentos y transformaciones en la construcción psicosocial de la vejez en Proyecto Género Generaciones. 
Reproducción biológica y social de la población uruguaya, 2006, p. 34. 
25- Presentación, Ciclo de Talleres para la protección y restablecimiento del derecho de las niñas, niños y adolescentes a la vida familiar y co-

munitaria. Proyecto “Equidad de género y generacional en las políticas de cuidado de los niños, niñas y adolescentes”, 2012

riesgo. Con importantes desarrollos en relación a 
la infancia y menos profuso en relación a las per-
sonas adultas mayores.

Si bien la edad es un dato biológico, adscribe 
también a un sentido cultural vinculado a lo que 
significa tener cierta edad en una sociedad deter-
minada. El significado de la edad es socialmente 
construido, la edad tiene una inscripción social. 
Berriel, Paredes y Pérez24 postulan que la edad 
es un fenómeno complejo y una categoría social 
incluso más dinámica que las de género, clase so-
cial o raza en tanto éstas permanecen más cons-
tantes a lo largo de la vida de los individuos. 
La Dra. Diana González propone que la perspecti-
va generacional: “Implica reconocer las fortalezas y 
necesidades de las personas de acuerdo a la etapa 
de la vida que transcurran, sin que ello implique des-
valorizar su calidad de sujeto pleno de derechos.”25

La cultura adulto-céntrica que ha ubicado y ubica 
a los niños, niñas y adolescentes como menores, 
personas en menos, con menos valor, capacidad, 
etc., permea nuestras prácticas a la hora de crear 
política pública para generar respuestas o de in-
tervenir en situaciones singulares. La concepción 
tutelar continua signando las prácticas. Continúa 
siendo la adultez el modelo a seguir, seguimos in-
terpretando desde modelos adultos, patriarcales 
y androcéntricos sin encontrar muchos caminos 
para escuchar la voz de ellas y ellos.

El informe mundial sobre la violencia contra los 
niños y las niñas define la violencia contra los ni-
ños y niñas como: “El uso deliberado de la fuerza 
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o poder, real o en forma de amenaza, que tenga 
o pueda tener como resultado lesiones, daño psi-
cológico, un desarrollo deficiente, privaciones o 
incluso la muerte.” 26

Maltrato y abuso sexual a la infancia y a la 
adolescencia: 

En el ámbito doméstico:

• maltrato físico
• maltrato psicológico
• negligencia
• abuso sexual 
• patrimonial 
• testigos de violencia

Adolescentes:

• violencia en el noviazgo

Otros ámbitos (Pinheiro, P., 2006):

• escuelas y otros entornos educativos
• instituciones de protección y de Justicia
• trabajo
• comunidad (violencia sexual, trata)

Abuso sexual y maltrato hacia personas adultas 
mayores 

“…es el trato indebido o negligente a una perso-
na mayor por otra persona que le cause daño o 
lo exponga al riesgo de sufrir daño a su salud, su 
bienestar o sus bienes.” 27

26- Informe sobre violencia contra los niños y las niñas, del experto independiente Paulo Sérgio Pinheiro, Naciones Unidas, 2006 (pp. 45-109). 
http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/study.htm citado en “En la violencia de género no hay una sola víctima – Save the Children 2011”, p. 18
27- Web Inmayores, inmayores.mides.gub.uy 
28- 2013, 02. Abuso y maltrato en el adulto mayor. BuenasTareas.com. Recuperado 02, 2013, de http://www.buenastareas.com/ensayos/Abu-
so-y-Maltrato-En-El-Adulto/7599667.html
29- Articulado Convención de Belém do Pará. Para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, Inmujeres, 2010, p.13. 
30- Soto, Isabel (2012) – “Hacia una Estrategia Nacional para la erradicación de la Violencia Basada en Género”. Informe de Consultoría, p.6

“Cualquier daño realizado a una persona mayor 
que debilite o afecte su estado físico, psíquico, es-
piritual o su bienestar social. Los tipos de abuso 
pueden incluir, pero no se limitan, al abuso físico, 
sexual, emocional, explotación financiera, aban-
dono, intimación, coerción, discriminación y au-
to-abandono.”28

AvANzANdo hAcIA 
lA INtErSEccIóN
Belém do Pará (1995) refiere a violencia contra la 
mujer y la define como: “cualquier acción o conduc-
ta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el privado.”29

“Algunas definiciones sobre la violencia basada en 
género refieren a la violencia que se ejerce contra 
una persona en razón de su género y/o identidad 
sexual.” 30

Podríamos pensar que dichas definiciones inte-
gran a las mujeres, niños, niñas, adolescentes y 
personas adultas mayores en tanto lo que se vio-
lenta es lo que se “feminiza” en tanto lo asignado 
al género femenino así como lo que no se adecue 
al género hegemónico masculino. En definitiva, lo 
distinto al masculino hegemónico: adulto blanco y 
por supuesto heterosexual.

Desde esta perspectiva, niños y varones que no 
cumplen con los mandatos hegemónicos de géne-
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ro también estarían sufriendo violencia basada en 
género. ¿Si un niño o adolescente varón es violen-
tado por realizar acciones, referidas por ejemplo 
al juego o a la forma de expresión de sus emocio-
nes, estaríamos frente a una situación de violen-
cia de género? ¿Ser violentado por no cumplir, no 
adecuarse a los mandatos de género hegemónicos 
constituye una situación de violencia de género? 

Otras definiciones entienden la VBG como violen-
cia hacia las mujeres: 

“En el marco del debate ’Es tiempo de justicia de 
género’ realizado en 2011, se define la violencia de 
género como ‘la manifestación del lugar secundario 
que ocupan las mujeres en la sociedad con respecto 
a los hombres”. 31

Una interpretación posible es que dicha concep-
tualización estaría integrando a las niñas, adoles-
centes mujeres y adultas mayores, enfatizando el 
lugar de sometimiento en que la cultura patriarcal 
ubica a las mujeres y a la condición femenina. Otra 
interpretación es que dicha definición comprende 
como mujeres sólo a las adultas, por lo que ex-
cluiría los otros rangos etarios. En ambos casos el 
concepto de VBG no integraría a los niños, varones 
adolescentes y adultos mayores.

Por todo lo antes expuesto, la incorporación 
de un enfoque de la VBGG y que ello implique 
una adecuación de la normativa a este enfoque 
constituye un importante avance. En tanto, se 

establecerían normas y mecanismos de protec-
ción basados en condiciones objetivas e histó-
ricas que han colocado a determinados grupos 
sociales en una situación subordinada. Es un 
imperativo de la igualdad establecer medidas de 
protección a esos grupos para lograr una tutela 
eficaz de sus derechos.

I.5. PrEGUNtAS
orIENtAdorAS 
Para la discusiÓn 
¿Por qué es importante articular las perspectivas 
de género y generaciones en las respuestas a la 
violencia doméstica? ¿Cuáles podrían ser sus im-
pactos en las prácticas?

¿Qué entendemos por violencia basada en género 
y generaciones? ¿Qué expresiones y ámbitos de la 
violencia hacia las mujeres, niños, niñas y adoles-
centes involucra?

¿Qué expresiones de la violencia basada en gé-
nero y generaciones podemos integrar al trabajo 
del Consultivo de violencia doméstica? ¿Cómo se 
comprende el SIPIAV en este contexto?

¿Cuáles serían las ventajas de transversalizar 
la perspectiva de género en las problemáticas 
de las violencias hacia mujeres, niños, niñas y 
adolescentes?  
 

31- Idem, p.19
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II. lA PErSPEctIvA dE lA 
Violencia basada en
género y generaciones
como UN ImPErAtIvo dE
IGUAldAd y JUStIcIA 
 Javier Palummo  
 Asistente Técnico Nacional 
 Proyecto: Uruguay unido para poner fin a la 
 violencia hacia mujeres, niñas y adolescentes.

II.1. coNSIdErAcIoNES PrEvIAS

Este documento pretende analizar, desde una 
perspectiva evolutiva, la temática de la violencia 
basada en género y generaciones. A esos efectos, 
se desarrollarán dos ámbitos que si bien tienen 
importantes conexiones, a los efectos de plantear 
la temática serán abordados en forma separada. 
En primera instancia, el ámbito del derecho inter-
nacional de los Derechos Humanos, y en segunda 
instancia, el ámbito del derecho de fuente interna.

II.2.AProxImAcIóN A lA
tEmátIcA dESdE UNA
PErSPEctIvA dEl dErE-
cho INtErNAcIoNAl dE
loS dErEchoS hUmANoS
Los Derechos Humanos han evolucionado hacia el 
reconocimiento de las diversidades y de las espe-
cificidades en el marco de la igualdad.  

No obstante lo expresado, la construcción de la 
cultura de los Derechos Humanos comienza imbui-
da de la distinción jerarquizada entre lo universal/
masculino y lo específico/femenino. Cuando los 
derechos de las personas se enuncian de manera 
abstracta y neutra, como el sujeto universal de los 
tratados y pactos generales de derechos, detrás, 
en realidad, se encuentra el parámetro masculino 
y, dentro de éste, el masculino adulto. Bajo el falso 
presupuesto de la neutralidad de las normas jurí-
dicas, se postuló que el reconocimiento de los De-
rechos Humanos en forma universal garantizaba 
a todas las personas su goce y ejercicio. Los mo-
vimientos de Derechos Humanos que reclaman el 
reconocimiento de la diversidad y la especificidad, 
dieron cuenta del rezago en términos de igualdad 
y reconocimiento de personas que no cumplen con 
los patrones del modelo aún hegemónico en fun-
ción del género, la edad, el origen étnico racial, las 
condiciones de salud. En forma específica, en el 
marco antes descripto, es posible observar que la 
violencia de género y la generacional tienen un ori-
gen común: el patriarcado, modelo desde el cual al 
varón adulto se le atribuye un lugar más valorado 
y con más poder que a las demás personas, que-
dando sometidas a él mujeres, personas jóvenes, 
niñas, niños y adolescentes y adultas mayores. 32

En este sentido, es posible afirmar que el sexo y 
la edad han sido variables que –entre otras –han 
cumplido un papel para la clasificación, segrega-
ción y dominación de amplios sectores sociales. El 
impacto del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, ha tenido como consecuencia la revisión 
de estas concepciones y prácticas especialmente 
negativas en términos de titularidad de derechos 
y la lucha contra la violencia basada en género y 
generaciones. Desde una perspectiva evolutiva, di-

32- Deus, Alicia; González, Diana, Documento elaborado para el Proyecto: Uruguay unido para poner fin a la violencia hacia mujeres, niñas y 
adolescentes. 2013.
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versos grupos han ido logrando el reconocimiento 
de estatutos especiales de protección, en muchos 
casos referidos a la limitación de poderes y gene-
ralmente denominados como potestades, que im-
plicaban restricciones de derechos y el uso de di-
versas formas de violencia en forma más o menos 
institucionalizada. Por tanto, eran consecuencia de 
la operatividad de mecanismos de dominación he-
gemónica, así como de disciplina.

En efecto, y retomando algunas ideas expresadas 
en los párrafos anteriores, las reglas del ordena-
miento social responden a patrones sociocultura-
les y, por ello, la concepción y la aplicación de los 
Derechos Humanos se concibió desde sus inicios 
en clave masculina: el hombre como centro del 
pensamiento humano, del desarrollo histórico, 
protagonista único y parámetro de la Humani-
dad. Los derechos de las mujeres fueron pensa-
dos como un particular del universal masculino y 
bajo una concepción de las mujeres como mino-
ría.33 Una situación similar ocurrió con la infancia, 
la que sujeta a la patria potestad y a las políticas 
estatales tutelares, fue considerada como una ca-
tegoría social también minoritaria, signada por la 
idea de incapacidad y ausencia de autonomía.34

En definitiva, han existido grupos específicos que 
por encontrarse sometidos a formas de discri-
minación y violencia de carácter estructural, se 
han encontrado rezagados en el reconocimiento 
de derechos en el marco de la evolución de los 
Derechos Humanos. Esto ha implicado que diver-
sos grupos, entre los cuales se encuentran las 
mujeres y la infancia, hayan logrado el reconoci-
miento de sus derechos, en forma posterior. Esto 
se ha materializado en el ámbito del Derecho In-

ternacional de los Derechos Humanos, en la apro-
bación de normas específicas con posterioridad a 
la consagración general de derechos (por ejemplo, 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
o Convención Americana de Derechos Humanos.) 
Este rezago no tiene nada de casual sino que es 
producto de diversas formas de discriminación 
estructural que colocan a algunos grupos sociales 
en una situación de especial vulnerabilidad. Ello 
ha fundamentado el establecimiento de un esta-
tuto especial de protección. Siendo los conceptos 
de “medidas especiales de protección” o “diligen-
cia debida”, algunas herramientas conceptuales 
desarrolladas por el Derecho Internacional para 
garantizar dicha protección.

II.3. mEdIdAS ESPEcIAlES 
dE ProtEccIóN y 
diligencia debida
El concepto de Derechos Humanos se relaciona 
con la dignidad de los seres humanos y con el es-
tablecimiento de diferentes tipos de obligaciones 
a los Estados. En especial, en tanto dichos dere-
chos se imponen frente al Estado, que, además de 
tener obligaciones evidentes de no violarlos, tie-
nen obligaciones concomitantes de garantía y de 
adopción de medidas de tutela en forma diligente.

De acuerdo con la Convención sobre Derechos del 
Niño, los niños, niñas y adolescentes son titula-
res, no sólo de los derechos que les corresponden 
a todas las personas, sino también de derechos 
específicos por su circunstancia de sujetos en de-
sarrollo. Esto implica que niños y niñas poseen 

33- AAVV, El sistema interamericano de protección de los Derechos Humanos y los derechos de las poblaciones migrantes, las mujeres, los pue-
blos indígenas y los niños, niñas y adolescentes. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Tomo I, 2005, p.2.
34- Palummo, Javier, Para una crítica a la matriz tutelar, en: De Martino, Mónica, Infancia, Familia y Género. Múltiples problemáticas, múltiples 
abordajes, Ed. Cruz del Sur, UBA-Facultad de Ciencias Sociales, UDELAR-Facultad de Ciencias Sociales, Montevideo, 2009, pp. 111-146.
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los Derechos Humanos que corresponden a todos 
los seres humanos y tienen además derechos es-
peciales derivados de su condición, a los que co-
rresponden deberes específicos de la familia, la 
sociedad y el Estado. Es decir, medidas especiales 
de protección.35

Estos deberes de protección son especialmente ri-
gurosos en el caso de las niñas, al estar expuestas 
a un mayor riesgo de vulneración de sus derechos 
en razón de su sexo y edad. Ello deriva, por un lado, 
de la obligación de adoptar medidas especiales de 
protección. Y por otro, se relaciona al reconoci-
miento internacional de que el deber de la debida 
diligencia de los Estados para proteger y prevenir 
la violencia tiene connotaciones especiales en el 
caso de las mujeres, debido a la discriminación 
histórica que han sufrido como grupo.36 Es así que 
la  Convención  de Belém do Pará define la violen-
cia contra la mujer y en su artículo 7.b obliga a los 
Estados Partes a utilizar la debida diligencia para 
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia.37  Y 
en el mismo sentido, el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, estableció 
que “los Estados también pueden ser responsa-
bles de actos privados si no adoptan medidas con 
la diligencia debida para impedir la violación de 
los derechos o para investigar y castigar los actos 
de violencia e indemnizar a las víctimas.”38 

35- Opinión Consultiva OC-17/2002, párrafo 62: “La adopción de medidas especiales para la protección del niño corresponde tanto al Estado 
como a la familia, la comunidad y la sociedad a la que aquél pertenece”.
36- Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 16 
de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párrafo 408.
37- Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de 
junio de 1994.
38- Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación general 19: La Violencia contra la Mujer, 11° período de 
sesiones, 1992, párr. 9.

La adecuada protección judicial aparece por 
tanto como un aspecto fundamental para afron-
tar el problema de la violencia contra las mu-
jeres y la infancia. Las obligaciones inmediatas 
del Estado incluyen procedimientos, mecanis-
mos judiciales y legislación para evitar la im-
punidad, incluyendo medidas para proteger 
respecto de actos de violencia inminentes. En 
definitiva, debe existir un despliegue del apara-
to estatal que garantice en forma real y eficaz la 
protección en el goce de los Derechos Humanos 
fundamentales, reconocidos y declarados por el 
orden público interno e internacional.

Todos los seres humanos tienen derecho a una 
vida libre de violencia. Pero la incorporación 
de la perspectiva de género y generaciones 
se relaciona con un proceso histórico de reco-
nocimiento de derechos. Este proceso, si bien 
ha tenido importantes hitos normativos, se ha 
desarrollado en el marco de un largo proceso 
de cambio cultural. El impacto de los Derechos 
Humanos sobre el Derecho Interno debería im-
plicar el reconocimiento de formas de discrimi-
nación estructural y de situaciones de especial 
vulnerabilidad en la que se encuentran deter-
minados grupos. Todo lo cual es el fundamento 
del establecimiento de estatutos especiales de 
protección.
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II.4. AProxImAcIóN A
lA tEmátIcA dESdE
lA PErSPEctIvA dEl
dErEcho INtErNo
Un abordaje en profundidad de la temática excede-
ría los objetivos del presente documento. Pero no 
obstante ello, es posible identificar una etapa nor-
mativa previa al reconocimiento de la titularidad de 
derechos respecto de las mujeres y la infancia. Así 
como una segunda etapa de adecuación de la nor-
mativa interna a una serie de estándares que im-
plican el reconocimiento de derechos específicos.

En términos generales es posible identificar al Có-
digo Civil, en sus primeras versiones, como una 
de las normas más emblemáticas de la primera 
etapa normativa referida. En dicho Código es po-
sible identificar un importante número de normas 
asociadas al modelo patriarcal, en especial en lo 
que refiere a la regulación de algunos institutos ju-
rídicos como el matrimonio y la patria potestad.39 

El reconocimiento de la titularidad de derechos 
respecto de las mujeres y la infancia implicó la 
necesidad de efectuar una serie de adecuacio-
nes normativas, siendo importante expresar que 
este proceso no fue único, sino que fueron múl-
tiples las modificaciones normativas que se han 
ido realizando en el correr del tiempo. Tampoco 
se trata de una evolución que tenga un correlato 
exacto con la evolución del derecho internacio-
nal de los Derechos Humanos. Pero lo que sí ha 
sido una característica de todo el proceso es que 

los caminos que ha recorrido el reconocimiento 
de los derechos de las mujeres y de la infancia, 
ha sido distinto. No se trata de un proceso que se 
haya desarrollado en forma conjunta.

En lo que refiere específicamente al tema de la 
violencia, en la primera etapa normativa mencio-
nada no existía un estatuto específico de protec-
ción contra la violencia contra las mujeres o la in-
fancia. Esto implica que en todo caso, el estatuto 
de protección aplicable era el estatuto general de 
protección contra la violencia previsto para la po-
blación en general. Es decir, la legislación penal 
general: el Código Penal. Ello implica que la nor-
mativa no reconocía la existencia de un estatuto 
especial fundado en la existencia de formas de 
discriminación y violencia estructural que colo-
can a determinados sujetos en una situación de 
mayor vulnerabilidad.

Pero esto no es todo. En la primera etapa norma-
tiva referida existían además mecanismos funda-
dos en el modelo patriarcal, que implicaban una 
disminución de los estándares de protección de 
las mujeres y la infancia respecto de la población 
en general. La consecuencia de todo ello era la 
existencia de un altísimo grado de impunidad de 
las situaciones de violencia contra las mujeres, 
así como contra los niños, niñas y adolescentes.

La segunda etapa normativa, en lo que refiere 
específicamente al tema de la violencia, implica 
el reconocimiento del derecho a una vida libre de 
violencia en forma específica para las mujeres 
y la infancia, así como el reconocimiento de la 
existencia de formas de discriminación y violen-
cia estructural que afectan a estos grupos, que 
los colocan en una situación de especial vulnera-

39- Palummo, Javier M., Castigo físico y patria potestad. Para una crítica a la matriz tutelar en: Justicia y Derechos del Niño, número 8, UNICEF, 
Santiago de Chile, 2006, pp. 219 y ss.
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bilidad. En definitiva, implica el reconocimiento 
de un estatuto especial de protección, basado en 
la idea de que es necesario que el Estado cumpla 
con obligaciones de protección especial y de de-
bida diligencia.

Ahora bien, la normativa interna vigente no se 
adecua exactamente a lo expresado en el párra-
fo anterior. En primera instancia, por tratarse de 
una normativa que no ha sido elaborada en fun-
ción de un enfoque de la VBGG, ni de la VBG. En 
efecto, no existe en el país una norma específica 
referida a ningunos de los enfoques menciona-
dos. Tenemos por un lado, una ley de Violencia 
Doméstica (LVD), por otro lado un Código de la 
Niñez y la Adolescencia (CNA), así como una se-
rie de normas relevantes desde esta perspectiva 
desperdigadas en el ordenamiento jurídico (por 
ejemplo, el delito de violencia doméstica en el 
Código Penal, o la legislación penal específica 
sobre explotación sexual infantil.)

En lo que respecta a la ley de Violencia Doméstica 
es posible observar que su ámbito de aplicación 
(establecido en su artículo 2), está dado por la 
existencia de un cierto vínculo entre los sujetos 
activos y pasivos de la violencia, así como por el 
ámbito en el que se desarrolla la violencia. Esto 
implica que la aplicación del régimen de protec-
ción que establece esta norma no se vincula con 
el reconocimiento de formas de discriminación 
y violencia estructural que afectan a determi-
nados grupos que los colocan en una situación 
de especial vulnerabilidad. Es decir, las víctimas 
de la violencia -y por ende quienes pueden ser 
amparados por el estatuto de protección de la 
LVD- puede ser cualquier persona que resulte 
comprendida por los requisitos del artículo 2 de 
dicha norma (vínculo y ámbito). Incluso puede 
ser una persona adulta del sexo masculino. Esto 

implica que no se trata de un estatuto especial 
de protección fundado en la existencia de formas 
de discriminación y violencia estructural que 
afectan a determinado grupo de personas, sino 
que se trata de otra cosa. 

Asimismo, existen formas de VBGG que por no 
resultar comprendidas dentro del ámbito de 
aplicación de la ley de Violencia Doméstica, de-
jan a la víctima sin la posibilidad de recurrir a un 
estatuto especial de protección. Aún cuando se 
trate de una persona perteneciente a un grupo 
víctima de formas de discriminación y violencia 
estructural.

Por su parte, el Código de la Niñez y la Adolescen-
cia vigente, aún luego de la modificación apro-
bada a los efectos de prohibir el castigo físico y 
el trato humillante de niñas, niños y adolescen-
tes, no contiene un instrumento específico para 
el abordaje de las situaciones de violencia que 
viven niños, niñas y adolescentes. La respues-
ta prevista en el Código para estas situaciones 
se encuentra incluida en el marco del Sistema 
de Protección de Derechos regulado a partir del 
artículo 117, y en especial por los artículos 130 
y 131, entendiéndose las situaciones de violen-
cia contra la infancia como una de las formas de 
amenaza o vulneración de derechos que es abor-
dada en dicho capítulo del Código. Una conse-
cuencia de esta forma de regulación de la temá-
tica es que no se prevén en el elenco de medidas 
de protección, algunas que sean específicas para 
casos de violencia (por ejemplo, no se encuentra 
en el CNA la medida de prohibición de acercarse 
el agresor a la víctima.)

Generalmente, esta clara deficiencia normativa 
ha sido relativizada argumentando que en los 
casos de violencia contra la infancia se aplica en 
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forma conjunta el CNA y la LVD, encontrándose 
previstas ese tipo de medidas en esta última ley. 
Esto implica una labor de integración normativa 
que como tal confiere una importante discrecio-
nalidad al aplicador del derecho. Pero además, 
implica enmarcar la situación en el ámbito de 
aplicación de la violencia doméstica. También 
en este caso es posible identificar formas de 
violencia contra la infancia que no pueden ser 
subsumidas en el ámbito de aplicación de la LVD 
(artículo 2). Este problema normativo también 
ha sido relativizado argumentando que en di-
chos casos se aplican los principios generales 
y la potestad general cautelar que tienen los ór-
ganos judiciales.

Más allá de todas las formas que se puedan desa-
rrollar para relativizar las deficiencias normati-
vas, no parece razonable considerar adecuado un 
estatuto de protección que obliga al aplicador del 
derecho -en los casos de violencia contra niñas, 
niños y adolescentes- a recurrir a la integración 
normativa y a la aplicación de principios genera-
les. En especial, cuando se trata de las situacio-
nes que constituyen la principal causa de ingreso 
de casos al sistema de protección.

En definitiva, la legislación actual no contem-
pla un enfoque de VBGG. Lo que tenemos son 
dos regímenes específicos de protección con 
importantes defectos de diseño normativo des-
de una perspectiva de la VBGG, además de los 
defectos de implementación y aplicación nor-
mativa, aspecto que no es considerado en esta 
oportunidad.

II.5. otrAS dImENSIoNES 
qUE dEbEN tENErSE EN 
cUENtA: 
INtErSEccIoNAlIdAd

 40

Un sistema integral de respuesta respecto de la 
VBGG representaría un importante avance por 
cuanto establecería normas y mecanismos de 
protección basados en condiciones objetivas e his-
tóricas que han colocado a determinados grupos 
sociales en una situación subordinada y es un im-
perativo. También es cierto que las dimensiones 
género y edad no deberían ser pensadas como ex-
cluyentes de otras. Es evidente, por ejemplo, que 
la situación de vulnerabilidad de las mujeres en 
general o la infancia, puede verse acentuada en 
algunos casos, cuando además se trata de per-
sonas con discapacidad, afrodescendientes, o en 
especial cuando se trata de personas que viven en 
situación de pobreza o indigencia.41

Es evidente que el contexto judicial y la cultura del 
país pueden favorecer o limitar la posibilidad de 
que las personas que hayan sufrido discrimina-
ciones invoquen sus derechos en los tribunales.

No tener en cuenta estos aspectos, sumado a la 
continuidad de estereotipos y prejuicios, contribu-
ye a perpetuar situaciones históricas de domina-
ción, segregación y exclusión. Es por ello que un 
sistema justo y debidamente diligente es el que 
tiene en cuenta las particularidades y la situación 

40- Este término fue acuñado por Kimberlé Crenshaw en su artículo “Demarginalizing the intersection of race and sex: blac feminist critique of 
antidiscrimination doctrine, feminist theory, and antiracist politics” (1989), donde destaca la multidimensionalidad de la experiencia identitaria 
y de opresión de los sujetos marginalizados.
41- Ver por ejemplo el documento: “Mujeres indígenas y afrodescendientes. Cruce de discriminaciones históricas, en: Revista Mujer Salud, Red 
de salud de las mujeres latinoamericanas y del Caribe, 1/2004. Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Recomendación general 
Nº XXV relativa a las dimensiones de la discriminación racial relacionadas con el género, entre otros.
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de mayor vulnerabilidad de determinados grupos 
de sujetos. La “interseccionalidad” del género y lo 
generacional con otras desigualdades se trans-
forma por tanto en un imperativo de igualdad y 
justicia, que puede permitir contemplar a la diver-
sidad y el abordaje de la integralidad e interde-
pendencia de los Derechos Humanos.

En particular, el Comité CEDAW, así como la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, 
han sostenido que la interseccionalidad es un 
concepto básico para comprender el alcance de 
las obligaciones de los Estados, en tanto que la 
discriminación de la mujer por motivos de sexo 
y género está unida de manera indivisible a otros 
factores que afectan a la mujer, como la raza, el 
origen étnico, la religión o las creencias, la salud, 
el estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación 
sexual y la identidad de género.42

En particular, la Recomendación general Nº 28 
del Comité CEDAW relativa al artículo 2 de la 
Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer, enfatiza 
la necesidad de incorporar a la interseccionali-
dad como herramienta conceptual para determi-
nar el alcance que debe darse a las obligaciones 
de los Estados en materia de discriminación, los 
que deben aprobar y poner en práctica políticas 
y programas para eliminar estas situaciones y, 

en particular, cuando corresponda, adoptar me-
didas especiales de carácter temporal.

Igualmente, cabe mencionar el preámbulo de la 
Resolución 7/24 sobre la Eliminación de la Violen-
cia contra la Mujer del Consejo de Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas del año 2008, don-
de se expresó una profunda preocupación “por las 
formas múltiples o agravadas de discriminación 
y de desventaja [que] pueden cebarse especial-
mente en las niñas y algunos grupos de mujeres 
o aumentar su vulnerabilidad frente a la violencia, 
por ejemplo [...] las mujeres con discapacidades, 
las ancianas, las viudas...”43

Ajustar la normativa y las respuestas institucio-
nales al imperativo señalado, evidentemente re-
quiere un importante esfuerzo y la modificación 
de patrones tradicionales que han determinado 
la forma del abordaje de la temática de la violen-
cia. No obstante, se trata de un aspecto que debe 
ser considerado, no sólo en atención al peso de 
los argumentos, sino especialmente porque la 
situación actual se encuentra lejos de ser la más 
adecuada, justa e integral. Por el contrario, no 
contamos con una normativa adecuada y las res-
puestas suelen caracterizarse por su carácter 
segmentado y de revictimización, generando en 
ocasiones situaciones de desprotección e impu-
nidad, entre otros aspectos.

42- Véase, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Recomendación general Nº 28 sobre las Obligaciones de 
los Estados Partes bajo el artículo 2 de la CEDAW, 19 de octubre de 2010, párr. 18. CIDH, La situación de las personas afrodescendientes en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 62 5 diciembre 2011, párr 60.
43- Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del Mercosur, Aportes preliminares para la discusión de una Convención Intera-
mericana para la Promoción y Protección de los Derechos de las Personas Mayores. Sesión del Grupo de Trabajo sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores de la Organización de Estados Americanos, 22 de febrero de 2012, Washington, USA. También, se 
hace referencia a la discriminación múltiple en el documento “Follow-up to the Second World Assembly on Ageing: Comprehensive overview. 
Report of the Secretary-General, Julio 2010 acápite VI, Puntos 98 y 101.
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